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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 120 DE 2025
(diciembre 16)

Legislatura 20 de julio de 2025 - 16 de 
diciembre de 2025

Primer Período.
En la ciudad de Bogotá, D. C., sede constitucional 

del Congreso de la República, el día martes cuatro 
(4) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), 
abriendo el registro a las 10:57 a. m. se reunieron 
presencialmente en el recinto de sesiones de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente del 
Senado de la República los honorables Senadores 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

ASISTENTES

Asprilla Reyes 
Inti Raúl Presente

Barreto Castillo 
Miguel Ángel Presente

Díaz Contreras 
Édgar Jesús Presente

Durán Barrera 
Jaime Enrique Presente

Guerra Hoyos 
Andrés Felipe Presente

Hernández Silva 
Esmeralda Presente

Lobo Chinchilla 
Didier Presente

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Name Cardozo 
José David Presente

Padilla Villarraga 
Andrea Presente

Pérez Pérez 
Catalina del Socorro Presente

Pineda García 
Marcos Daniel Presente

Rozo Zambrano 
Yenny Presente

Torres Victoria 
Pablo Catatumbo Presente

Zuleta López 
Isabel Cristina Excusa

ORDEN DEL DÍA
Fecha: martes 4 de noviembre de 2025

Lugar: Recinto de la Comisión.
Hora de citación: 10:00 a. m.

I
Llamado a Lista y Verificación del quórum

II
Consideración y Aprobación del Orden del 

Día
III

Consideración y aprobación de las actas 
números 118 y 119 correspondientes a las 
sesiones del 14 y 21 de octubre de 2025, 

respectivamente
IV

Discusión y Votación en Primer Debate de 
Proyectos de Ley
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1.	 Proyecto de Ley número 175 de 2025 
Senado por la cual se establecen medidas para la 
recuperación de suelos con vocación de uso agrícola 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador José David Name 
Cardozo y honorable Representante Luis Ramiro 
Ricardo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1529 de 2025.

Ponentes: honorable Senador José David Name 
Cardozo -Coordinador- y Andrés Guerra Hoyos.

Publicación ponencia: Gaceta del Congreso 
número 1933 de 2025 Senado.

Anuncio de proyecto: 21 octubre 2025.
2.	 Proyecto de Ley número 152 de 2025 

Senado, 451 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se promueve e incentiva el desarrollo del ecosistema 
del hidrógeno de bajas emisiones en Colombia con el 
fin de garantizar una correcta transición energética 
y se dictan otras disposiciones -Economía del 
Hidrógeno.

Autor: honorable Representante Nicolás Antonio 
Barguil Cubillos.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 2455 de 2024 Cámara.

Ponente: honorable Senador Marcos Daniel 
Pineda García.

Publicación Ponencia: Gaceta del Congreso 
número 1858 de 2025 Senado.

Anuncio de proyecto: 21 octubre 2025.
3.	 Proyecto de Ley número 138 de 2025 

Senado, 157 de 2024 Cámara, por la cual se ordena 
la realización del registro poblacional de la mujer 
minera colombiana y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Eduard Alexis 
Triana Rincón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1180 de 2024 Cámara.

Ponente: honorable Senador Didier Lobo 
Chinchilla.

Publicación Ponencia: Gaceta del Congreso 
número 1993 de 2025 Senado

Anuncio de proyecto: 21 octubre 2025.
4.	 Proyecto de Ley número 112 de 2025 

Senado, por el cual se regulan los permisos de 
aprovechamiento forestales de árboles aislados 
en área urbana y periurbana y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: honorable Senador Fabián Díaz Plata.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1400 de 2025 Senado.
Ponente: honorable Senador Marcos Daniel 

Pineda García.
Publicación Ponencia: Gaceta del Congreso 

1859 de 2025 Senado.
Anuncio de proyecto: 21 octubre 2025.

5.	 Proyecto de Ley número 113 de 2025 
Senado por medio de la cual se modifica la ley 2169 
de 2021 y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Fabián Díaz Plata.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1400 de 2025 Senado.
Ponente: honorable Senador Marcos Daniel 

Pineda García.
Publicación ponencia: Gaceta del Congreso 

número 1859 de 2025 Senado.
Anuncio de proyecto: 21 octubre 2025.
6.	 Proyecto de Ley número 156 de 2025 

Senado, 043 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se reconoce al río Arauca, su cuenca y afluentes 
como una entidad sujeta de derechos, se establecen 
medidas para su protección y conservación y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Germán 
Rozo Anís, Dolcey Torres Romero, César Gómez 
Castro, María Eugenia Lopera, Jorge Quevedo 
Herrera, Juan Londoño Barrera, Karen Manrique 
Olarte, Luis Ochoa Tobón, Lina Garrido Marín, 
William Aljure Olarte y Luis Ochoa Tobón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1081 de 2024 Cámara.

Ponente: honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria.

Publicación Ponencia: Gaceta del Congreso 
1824 de 2025 Senado.

Ponente: honorable Senador Marcos Daniel 
Pineda García.

V
Anuncio de Proyectos de Ley para Discusión 

y Votación
(artículo 8° Acto Legislativo número 01 de 

2003)
VI

Negocios Sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que Propongan los honorables Senadores
El Presidente,

Édgar Jesús Díaz Contreras.
El Vicepresidente,

Miguel Ángel Barreto Castillo.
El Secretario General,

David de Jesús Bettín Gómez.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Muy buenos días a todos los Senadores presentes, 

a los medios de comunicación, a las Unidades 
Legislativas que nos acompañan a los presentes. 
Señor secretario, por favor llamar a lista.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:
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Sí señor presidente, con los muy buenos días a 
todos los presentes, señores Senadores.

Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Barreto Castillo Miguel 

Ángel
Presente

Díaz Contreras Édgar Jesús Presente
Durán Barrera Jaime Enrique
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Esmeralda Presente
Lobo Chinchilla Didier Presente
Name Cardozo José David Presente
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Pérez Catalina Presente
Pineda García Marcos Daniel
Rozo Zambrano Yenny 

Esperanza
Torres Victoria Pablo 

Catatumbo
Presente

Zuleta López Isabel Cristina

Señor presidente, la Secretaría le certifica que se 
ha constituido el quórum para decidir en la Comisión 
Quinta del Senado.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Señor secretario, sírvase leer el orden para la 
sesión del día de hoy.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor presidente, siendo las 10:57 de la mañana
ORDEN DEL DÍA

I
Llamado a Lista y Verificación de quórum

II
Consideración y Aprobación del Orden del 

Día
III

consideración y aprobación de las actas 118 
y 119 correspondientes a las sesiones del 14 y 21 

de octubre de 2025, respectivamente
IV

Discusión y Votación en Primer Debate de 
Proyectos de Ley

1.	 Proyecto de Ley número 175 de 2025 
Senado por la cual se establecen medidas para la 
recuperación de suelos con vocación de uso agrícola 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes: Senador José David Name Cardozo y 
el Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos.

La publicación de la ponencia fue hecha en la 
Gaceta del Congreso número 1933.

2.	 Proyecto de Ley número 152 de 2025 
Senado, 451 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se promueve e incentiva el desarrollo del ecosistema 

del hidrógeno de bajas emisiones en Colombia con el 
fin de garantizar una correcta transición energética 
y se dictan otras disposiciones -Economía del 
Hidrógeno.

Ponente: Senador Marcos Daniel Pineda García.
La publicación se hizo en la Gaceta del Congreso 

número 1858 de 2025.
3.	 Proyecto de Ley número 138 de 2025 

Senado, 157 de 2024 Cámara, por la cual se ordena 
la realización del registro poblacional de la mujer 
minera colombiana y se dictan otras disposiciones.

Ponente: Senador Didier Lobo Chinchilla.
La publicación de la ponencia se hizo en la 

Gaceta del Congreso número 1993 de 2025.
4.	 Proyecto de Ley número 112 de 2025 

Senado, por medio de la cual se regulan los 
permisos de aprovechamiento forestales de árboles 
aislados en área urbana y periurbana y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente: Senador Marcos Daniel Pineda García.
La publicación de la ponencia se surtió en la 

Gaceta del Congreso número 1859 de 2025 Senado.
5.	 Proyecto de Ley número 113 de 2025 

Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
2169 de 2021 y se dictan otras disposiciones.

Ponente: Senador Marcos Daniel Pineda García.
Publicación de la ponencia en la Gaceta del 

Congreso número 1859 de 2025 Senado
6.	 Proyecto de Ley número 156 de 2025 

Senado, 043 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se reconoce al río Arauca, su cuenca y afluentes 
como una entidad sujeta de derechos, se establecen 
medidas para su protección y conservación y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente: Senador Pablo Catatumbo Torres 
Victoria.

La publicación se hizo en la Gaceta del Congreso 
número 1824 de 2025 Senado.

Señor presidente, estos proyectos fueron 
anunciados el pasado 21 de octubre de 2025.

V
Anuncio de Proyectos de Ley

VI
Negocios Sustanciados por la Presidencia

VII
Lo que Propongan los honorables Senadores

Está leído el orden del día propuesto por la mesa 
directiva señor presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración en el orden del día leído.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Ha sido aprobado señor presidente.
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Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Continúe señor secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Señor presidente, someta a la consideración 

las Actas 118 y 119, las cuales fueron publicadas 
y enviadas a los honorables Senadores, y hay una 
constancia presentada por la Senadora Yenny Rozo 
con relación al acta 118, señor presidente sométalas 
a consideración.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración las actas números 118 y 119 
leídas, ¿las aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Han sido aprobadas señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe señor secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Señor presidente, discusión y votación en primer 

debate de los proyectos de ley. El primer proyecto 
en discusión es el siguiente, si usted lo autoriza 
leemos el informe con que termina la ponencia 
señor presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sírvase leer el informe con que termina la 
ponencia señor secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor presidente, el Proyecto de Ley número 
175 de 2025 Senado.

PROPOSICIÓN
Con fundamento en las razones anteriormente 

expuestas y conforme a lo establecido en la Ley 5ª 
de 1992, rendimos informe de ponencia favorable al 
Proyecto de Ley número 175 de 2025 Senado, por 
la cual se establecen medidas para la recuperación 
de suelos con vocación de uso agrícola y se dictan 
otras disposiciones, y en consecuencia se propone 
a la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
del honorable Senado de la República, dar primer 
debate y aprobar el proyecto de ley conforme al 
texto propuesto.

Está suscrita por los Senadores José David Name 
Cardozo y Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Está leído el informe señor presidente, si usted lo 
considera sométalo a discusión y votación.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración el Informe con que termina la 
ponencia ¿alguna discusión? ¿lo aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Tiene la palabra el señor ponente, Senador José 

David Name.
Senador José David Name Cardozo:
Gracias, señor presidente. Saludo a todos los 

Senadores y Senadoras de la Comisión Quinta. Este 
es un proyecto de ley, el 175 del 2025 Senado, que ya 
pasó por esta Comisión. Este proyecto ya se aprobó 
en la legislatura pasada, no lo aprobó la Cámara, de 
Representantes el 16 de junio de este año por falta de 
tiempo y el autor del proyecto el representante Luis 
Ramiro Ricardo y quien les habla, el Senador José 
David Name, volvieron a presentar este proyecto.

Este proyecto se radicó nuevamente el 14 de 
agosto y tiene como ponente al doctor Andrés 
Guerra y al Senador José David Name. Tiene 17 
artículos, tal cual como se aprobaron aquí en la 
legislatura pasada, no se le ha hecho ningún cambio 
y básicamente lo que pretende este proyecto es, 
recuperar los suelos y la vocación agrícola en todo el 
país, muchos de estos suelos se encuentran hoy sin 
poder ser cultivados y los 17 artículos básicamente 
tienen como objetivo impulsar la recuperación 
y conservación y uso sostenible de los suelos; 
reconocer un papel estratégico en la producción 
de alimentos y seguridad alimentaria sostenible y 
ambiental al cambio climático y revertir los procesos 
de degradación, erosión de los suelos, así como para 
prevenir nuevas afectaciones, restaurar la capacidad 
productiva de los suelos mediante estrategias 
como biofertilización, biorremediación y el uso de 
bioinsumos; la agricultura regenerativa y el manejo 
responsable de los agroquímicos.

Entonces, señor presidente, podemos proceder 
a la votación o a darle la palabra a alguno de los 
compañeros que deseen hablar.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Señor secretario, del informe sobre el articulado 
del proyecto.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor presidente, el proyecto consta de 17 
artículos, no está radicada ninguna propuesta de 
modificación en la Secretaría.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Tiene la palabra el Senador Didier Lobo.
Senador Didier Lobo Chinchilla:
Gracias presidente. Presidente, con toda la 

convicción yo también me sumo a la ponencia 
presentada por el Senador José David Name, yo pido 
el voto positivo para este Proyecto de Ley número 
175 del 2025. Este proyecto no es un papel más, es 
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quizás una de las deudas más grandes que tenemos 
en el futuro de Colombia; por qué, porque se trata de 
cómo vamos a cuidar la tierra que nos da de comer, 
nuestros suelos agrícolas están cansados, están 
enfermos señor presidente en muchas regiones. Casi 
el 80% de la tierra tiene algún grado de erosión, 
esto es grave, porque si no tenemos suelos sanos, 
no tenemos comida segura. Las bondades de este 
proyecto, lo bueno de este proyecto es que por fin 
creamos una herramienta para curar nuestros suelos; 
yo creo que estábamos en mora.

Primero: Vamos a enseñar, le daremos al SENA 
y a otras entidades los medios para capacitar a 
nuestros campesinos en cómo usar mejor la tierra, 
les enseñaremos a usar bioinsumos, que son en 
palabras sencillas, abonos y remedios naturales en 
lugar de depender de químicos fuertes.

Segundo: Senador Catatumbo, vamos a priorizar 
a quienes más lo necesitan, esta ley lo dice 
claramente, que la ayuda debe llegar primero a los 
pequeños campesinos y a las mujeres rurales, a las 
comunidades indígenas y víctimas del conflicto en 
los municipios PDET. Los cambios que mejoraron 
el proyecto. Este proyecto es mucho mejor que 
el que habíamos discutido antes, el 340 del 2024. 
Hicimos dos cambios claves, ya no solo hablamos 
de usar responsablemente los químicos; ahora, esta 
ley nos pone la tarea de reducir poco a poco el uso de 
plaguicidas fuertes siempre y cuando tengamos una 
alternativa natural que funcione. Amarramos esta 
ley a la gran política nacional de la agroecología; 
esto qué significa, que no es un esfuerzo aislado sino 
parte del plan del país para producir comida de forma 
más limpia, más sana, en armonía con la naturaleza. 
Nuestra propuesta: un seguro para el campesino.

Finalmente colegas, quiero destacar nuestra 
propuesta acogida por los ponentes; muchos nos 
preguntaban: cómo le pedimos a un campesino pobre 
que arriesgue su cosecha probando un bioinsumo 
nuevo; si falla, pues lo va a perder todo; por eso 
presentamos una proposición que hoy es el corazón 
de esta ley, la creación del Fondo de Garantía, para 
qué, para bioinsumos que ustedes encontrarán en 
el artículo 16; este fondo es muy simple, funciona 
como un seguro para el campesino, si el agricultor 
decide cambiar a estos productos naturales y si algo 
sale mal, este fondo lo respalda y le ayuda a cubrir 
todos los riesgos.

Con esto, honorables Senadores, le quitamos 
el miedo al campesino para que dé paso hacia una 
agricultura más limpia, más sana, por la salud de 
nuestra tierra y por la comida en la mesa de nuestros 
hijos. Yo le pido a esta Comisión que en el día de hoy 
le demos este importante debate aquí en la Comisión 
Quinta del Senado de la República. Muchas gracias 
señor presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

A usted Senador Didier Lobo. Tiene la palabra la 
Senadora Catalina Pérez.

Senadora Catalina del Socorro Pérez Pérez:
Buenos días, compañeros y compañeras 

Senadoras y Senadores y el público presente. Qué 
importante lo de este proyecto, realmente discutir el 
gran daño que se le ha causado a nuestros suelos 
usando agrotóxicos y químicos que han envenenado 
nuestra tierra y nuestra agua; entonces eso realmente 
es muy importante que se aplique la educación 
al campesinado y que se apliquen las buenas 
prácticas del uso de la tierra para que tengamos esa 
agricultura sana, esa agricultura que no tenga el 
veneno de los agrotóxicos como el glifosato, que es 
uno de los venenos más grandes que le han hecho 
al suelo nuestro; por qué, porque con el glifosato, 
por ejemplo, se mueren todo lo buenos que tenemos 
en los suelos, o sea, todos los microorganismos 
que tiene nuestra tierra, la matan, entonces es muy 
importante que se aplique también las siembras 
tradicionales que nosotros usábamos antes, que era 
usar la panga, que era no quemar. Usar la panga, que 
es lo que va dejando por ejemplo el maíz, el frijol, 
que es una leguminosa, todo lo que son leguminosas 
sirven para abonar la tierra.

Entonces, yo realmente me pongo de acuerdo 
con este proyecto porque hay que recuperar mucho 
suelo; se hizo mucho daño con los monocultivos por 
ejemplo de algodón. Yo discutía con los compañeros 
en Sucre. Hoy, si usted va a los territorios de San 
Pedro, va por ejemplo a Los Camajones y ve desiertas 
las lomas porque usaron mal la tierra, usaron el 
arado muy mal, porque también el arado es bien, 
pero el arado si se usa demasiado, con maquinaria 
demasiado pesada, va haciendo que la tierra tenga 
una capa que se llama click pack y que impermea; 
entonces dice el campesino: llovió, voy a sembrar, 
pero llueve y la tierra se moja hasta donde llegó la 
cuchilla del tractor, pero después el agua se fuga 
con el sol. Muy bueno que se hagan esos estudios y 
que se le estudie a la tierra y que se le hagan buenas 
prácticas y que se le dé el estudio al campesinado.

También para las semillas, nuestras propias 
semillas, la semilla transgénica nos ha hecho mucho 
daño, el campesino cosecha y otra vez va a sembrar 
la semilla transgénica y no da lo mismo, en cambio 
en los tiempos de antes, yo me acuerdo que mi 
papá cuando estaba cortando el arroz, cortaba los 
mejores gajos y esos gajos los ponía en el humero 
de la cocina cuando se iba a sembrar y daba la 
cosecha igual; ahora la semilla transgénica es de uso 
del capitalismo salvaje, entonces eso también hay 
que ir buscando las buenas prácticas para tener una 
soberanía alimentaria; cuando sabemos qué vamos a 
comer mañana, sabemos que eso se llama soberanía 
alimentaria, no solo la seguridad alimentaria sino la 
soberanía alimentaria con nuestras propias semillas. 
Gracias.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Muchas gracias a usted señora Catalina. Señor 
secretario, en consideración el articulado con 
su respectivo título, el Proyecto de Ley número 
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175 ¿lo aprueban? tiene la palabra Senador Pablo 
Catatumbo.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria:
Muchas gracias señor presidente. Quiero extender 

un saludo muy especial a los Senadores, y Senadoras 
que nos acompañan en este debate de la Comisión 
Quinta, así como a todas las personas que nos 
acompañan y nos siguen de manera personal como 
habitual. Es importante resaltar y reconocer que el 
diagnóstico que plantea el proyecto es ciertamente 
acertado, al buscar atender un problema urgente que 
tiene nuestro país como es el de la degradación de 
los suelos en la agricultura, ocasionados por diversas 
actividades productivas. También es justo reconocer 
que este proyecto de ley establece medidas para 
recuperar suelos con vocación agrícola y que fueron 
acogidas varias de las proposiciones planteadas en 
el debate pasado.

Especialmente me parece importante la 
incorporación de la articulación con la política 
pública agroecológica y la inclusión de estos 
elementos orientados a la restauración ecológica 
integral que trasciende la mera recuperación de los 
suelos; sin embargo, con todo respeto, con todo 
aprecio, sí quiero llamar la atención a los autores 
del proyecto, Senador Name, que esta ley tiene 
algunas diferencias frente al modelo de desarrollo 
que promovemos desde la Reforma Rural Integral, 
que es la que hemos planteado y se ha recogido en el 
Acuerdo Final de Paz.

Pues partimos del principio -y ahí es donde 
tenemos una pequeña diferencia-, de que el suelo 
no puede entenderse únicamente como un factor de 
producción que debe ser restaurado; no, el suelo es 
un recurso natural y un bien común, caracterizado 
constitucionalmente por su función social y ecológica 
y eso implica deberes y obligaciones por parte del 
Estado, responsabilidades. Es ahí donde radica en 
ese enfoque, dijéramos tal vez mi única diferencia 
con este proyecto de ley, porque el proyecto de 
ley se enfoca en la recuperación de suelos, en su 
restauración ecológica; busca reparar un daño, pero 
no busca transformar las causas estructurales que 
originaron ese daño.

Desde ese punto de vista y con todo respeto, 
Senador Name, me parece el proyecto un poco 
tibio, porque nada hacemos reparando un daño 
para volverlo a dañar; si no se cambia el modelo de 
explotación de la tierra, si no se cambia el concepto, 
volveremos a lo mismo, porque la degradación de 
los suelos agrícolas obedece a factores como la 
sobreexplotación, por ejemplo; el uso excesivo de 
agroquímicos y la deforestación creciente en el país.

Sin embargo, la propuesta propone abordar 
la reparación de los daños del suelo, pero sin 
transformar los modelos que continúan generando 
ese deterioro y así no vamos a arreglar el problema; 
en otras palabras, se enfoca el síntoma, pero no 
se va a la cura de la enfermedad. Desde ese punto 
de vista, yo hago la observación muy respetuosa 
de que lo que realmente requiere el país, es una 

transformación profunda de las prácticas que han 
causado esta degradación estructural; y que lo que 
debe establecerse es un proyecto con un enfoque 
preventivo y transformador que no solamente repare 
los daños, sino que intervenga en las causas del 
deterioro.

En fin, este debate nos debe servir también 
para profundizar en otros temas del mundo rural, 
como la extracción, los agronegocios extractivos, 
la expansión de los monocultivos que se viene 
presentando en varias regiones del país, el uso de 
fertilizantes sintéticos sin una regulación efectiva, 
porque aquí no hay una regulación efectiva frente a 
esos fertilizantes sintéticos. Y si no se abordan estos 
temas que son estructurales, el país seguirá atrapado 
en ese círculo vicioso que reproduce los daños, 
luego los repara y luego los vuelve a reproducir.

Por eso, desde todo punto de vista, quiero decir 
con todo respeto, que este proyecto, aunque es 
muy importante, resulta ambiguo al promover el 
uso de agroquímicos bajo una perspectiva, entre 
comillas, responsable; eso no nos lo garantiza 
nadie, esto lo que mantiene es el riesgo de que las 
prácticas convencionales sigan predominando sobre 
los bioinsumos y otras alternativas que son pilares 
fundamentales de la agroecología y de la agricultura 
campesina.

Yo quisiera proponerle, no me opongo 
rotundamente al proyecto, pero sí vale la pena 
ahondar sobre estos asuntos si queremos que esto 
no sea solo un paño de agua tibia, sino ahondar en la 
búsqueda de una solución definitiva para recuperar 
nuestros suelos. Saludo que se haya recogido el 
proyecto de ley, incentivos, metas claras y graduales 
para esa sustitución y que estén articulados con la 
política nacional agroecológica. Eso quería decir 
señor presidente, con todo el respeto que merece la 
sala. Muchas gracias.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Gracias, Senador Pablo Catatumbo. Sigue en 
discusión. Senador José David Name.

Senador José David Name Cardozo:
Senador Pablo, mire, yo lo entiendo, entiendo cuál 

debería ser el deber ser o tal vez un proyecto perfecto, 
ningún proyecto es perfecto; lo que sí lo invito es 
que por lo menos iniciemos con la aprobación del 
proyecto, enriquecerlo por parte suya para Plenaria, 
este es el primer debate. Pero le quiero contar dos 
cosas sobre su intervención; la primera, que uno 
de los objetivos del proyecto es avanzar hacia la 
reducción progresiva del uso de agroquímicos; no 
los quitamos inmediatamente porque nosotros no 
tenemos la tecnología desarrollada, para a través 
de formas naturales como lo tienen otros países, de 
suplantar de una vez los agroquímicos en el país.

Pero aparte de eso, en los artículos 8° y 9°, se 
crea un comité de seguimiento a la recuperación de 
los suelos, donde está el Ministerio de Agricultura, 
el Ministerio de Medio Ambiente, el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Hacienda, 
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la ADR, el IGAC, el IDEAM y las universidades 
y gremios, para exactamente buscar las soluciones 
definitivas al problema que tenemos en el país. 
Inclusive este gobierno ha hecho un gran esfuerzo 
para que no tengamos deforestación, pero fíjese que 
las mafias en el Amazonas, en otras partes del país 
por la siembra de coca, inclusive todo el esfuerzo 
que ha hecho el gobierno a veces se queda un poco 
corto contra esta cantidad de actividades ilícitas. 
Entonces, sometamos el proyecto a votación y le 
doy un tiempo prudencial para que para el segundo 
debate le podamos meter cosas que usted considere. 
Muchas gracias.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración entonces el articulado, el 
título, por favor sírvase leerlo señor secretario, y la 
pregunta con la que la Comisión desea que siga su 
trámite en plenaria de este proyecto.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor presidente, se va a someter a 
consideración el articulado publicado en la Gaceta 
donde está el informe de ponencia.

El título que es el siguiente señor presidente: por 
el cual se establecen medidas para la recuperación 
de suelos con vocación de uso agrícola y se dictan a 
otras disposiciones

Y la pregunta: Si la Comisión desea que se le dé 
el segundo debate al proyecto de ley en discusión

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

¿lo aprueban, lo señores Senadores?
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Ha sido aprobado señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe con el orden del día señor secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí señor presidente, el Proyecto de Ley número 

152 de 2025 Senado, 451 de 2024 Cámara. Si usted 
lo autoriza, leemos el informe con que termina la 
ponencia.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sírvase leer el informe con que termina la 
ponencia señor secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor presidente.
PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, solicito a 
los honorables Senadores de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente dar primer debate al 
Proyecto de Ley 451 de 2024 Cámara, 152 de 2025 

Senado, por medio de la cual se promueve e incentiva 
el desarrollo del ecosistema del hidrógeno de bajas 
emisiones en Colombia, con el fin de garantizar 
una correcta transición energética y se dictan otras 
disposiciones - Economía del hidrógeno.

Está suscrita por el Senador Marcos Daniel 
Pineda García.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Tiene la palabra el Senador Marcos Daniel, 
ponente de este proyecto.

Senador Marcos Daniel Pineda García:
Muchas gracias señor presidente. Un saludo 

especial para todas compañeras y compañeros, señor 
presidente, espero que hayan podido descansar este 
fin de semana festivo, y algunos otros que sigan 
buscando voticos por todo el país. Voy a ser muy 
breve señor presidente, este es un proyecto que yo 
creo que vamos a ponernos de acuerdo porque si 
hay algo que esta Comisión ha estado sintonizada 
durante estos largos tres años, es en la necesidad de 
la transición energética, Senador Pablo.

Quizás hemos podido tener algunas diferencias 
en las formas, en los tiempos, pero estamos todos 
de acuerdo en que el país necesita ampliar la matriz 
energética de energías limpias, y este es un proyecto 
precisamente que busca introducir el hidrógeno 
verde, el hidrógeno de bajas emisiones, como un 
aliado de la transición energética en Colombia, 
como un aliado de las energías limpias, como un 
aliado de la matriz energética, Senadora Esmeralda, 
que nos va a permitir tener, a través de este gas, la 
posibilidad que Colombia pueda generar energías 
limpias para la industria, para el sector de transporte, 
y desde luego, implícitamente la necesidad de 
generar nuevas oportunidades de empleo.

Este proyecto busca un marco legal regulatorio, 
con claras funciones al Ministerio de Minas, a 
la CREG, para que ellos a su vez puedan sacar 
las resoluciones y la reglamentación pertinente, 
incorporando el hidrógeno dentro de la ecuación 
de la matriz energética nacional. Colombia es un 
país que tiene hoy todas las condiciones naturales 
que hacen ideal producir hidrógeno verde; tenemos 
buena radiación solar, fuertes vientos, acceso a los 
dos océanos, de tal manera que de los países en el 
mundo que hoy tienen la capacidad de generar una 
gran potencia mundial en la generación de hidrógeno 
verde, es Colombia, y tenemos que aprovecharla, pero 
necesitamos generar las condiciones normativas, 
regulatorias, que es lo que está implícito en esta ley.

Yo no me quiero extender, la ley es muy amplia, 
espero que todos la hayan podido leer, yo creo 
que tiene tres beneficios importantes: la transición 
energética, como les decía; la soberanía alimentaria, 
por todo el tema de fertilizantes sostenibles, que 
es muy importante para la agricultura y otras 
producciones agropecuarias bajas en emisiones, 
desde luego; y la generación de oportunidades de 
empleo.
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Impactos esperados: fortalecer la transición 
y seguridad energética; reducir las emisiones, 
impulsar la reindustrialización y desarrollo del 
encadenamiento productivo; atrae la inversión 
nacional e internacional a través de este marco 
regulatorio; y fomentar la movilidad sostenible para 
la mejora de la calidad del aire urbano, entre otras. 
Tiene claras funciones, a la CREG, al Ministerio 
de Minas, como decía, y es un proyecto que 
espero pueda seguir su curso para último debate 
en la plenaria del Senado, para que ojalá pueda 
ser aprobado y sancionado lo más pronto posible, 
y podamos tener en el hidrógeno verde un aliado 
importante de la transición energética en el país.

Está leído y explicado de manera muy breve y 
resumida, señor presidente, esta iniciativa, el cual 
invito a mis compañeras y compañeros, aprobar de 
manera decidida. Muchas gracias.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Gracias, señor Senador Marcos Daniel. En 
consideración el informe con que termina la ponencia 
presentada, sigue en discusión, ¿lo aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado, señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe con el articulado.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor presidente. El proyecto consta de 26 

artículos. Hay una proposición en el artículo 9°, que 
está presentada por los Senadores Didier Lobo, el 
Senador Édgar Díaz, y el Senador Marcos Daniel 
Pineda como ponente, la avala.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sírvase leer la proposición radicada.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor presidente, es en el artículo 9°.

PROPOSICIÓN
Artículo 9°. Esquema de generación de 

demanda de hidrógeno verde y bajas emisiones. 
Con el objetivo de fomentar la demanda de 
hidrógeno de bajas emisiones y sus derivados en el 
país, que facilite el apalancamiento de proyectos de 
producción de hidrógeno, el Ministerio de Minas y 
Energía presentará a la Mesa Técnica Intersectorial 
una propuesta de incentivos para que, empresas y 
sectores de mayor demanda de energía térmica o 
con mayor potencial de sustitución de combustibles 
fósiles o con grandes consumos de hidrógeno o sus 
derivados, sin perjudicar el acceso a la energía ni la 
pobreza energética de los hogares en el país.

Hay un parágrafo que se elimina, señor presidente.

Parágrafo transitorio. Con el fin de promover 
la producción de hidrógeno que permita atender la 
demanda incentivada en el marco de la presente ley, 
el Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de 
Minas y Energía, creará dentro de los seis meses 
siguientes a la expedición de esta ley, esquema 
de financiación dentro del Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía 
(Fenoge) para aquellos proyectos en etapa de 
factibilidad que inicien construcción hasta la 
vigencia 2027.

Parágrafo 3°. Estudio de factibilidad de 
inyección de hidrógeno de bajas emisiones a las 
redes de distribución y transporte de gas natural. Con 
el objetivo de fomentar la demanda y el transporte de 
hidrógeno de bajas emisiones en el país, el Gobierno 
nacional en cabeza del Ministro de Minas y Energía, 
determinará en los doce (12) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, la factibilidad técnica, 
la conveniencia socio-económica, el porcentaje de 
mezcla de hidrógeno y gas natural (blending) y los 
impactos ambientales de una posible inyección en 
mezcla a través de la infraestructura de transporte 
y/o distribución de gas natural como servicio 
público. El análisis deberá priorizar el posible 
impacto de distintos niveles de inyección sobre las 
tarifas de servicios públicos, así como los efectos de 
reducción de emisión de gases de efecto invernadero 
que dicha inyección podría tener.

Este es el artículo 9°, está suscrita la modificación 
por el Senador Didier Lobo Chinchilla, el Senador 
Édgar Díaz y el señor ponente, el Senador Marco 
Daniel Pineda.

El artículo 6°. Se pide la eliminación del 
parágrafo 3°, que está publicado en la ponencia, 
señor presidente; y está suscrita por el Senador José 
David Name y el Senador Didier Lobo, está avalada 
por el señor ponente.

Entonces han sido leídas las del artículo 6°, la 
eliminación del parágrafo 3° y el artículo 9° que se 
propuso, ya fue elegida su modificación general. 
Puede someter a consideración el articulado con las 
propuestas leídas, señor presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración el articulado del proyecto, con 
sus proposiciones. ¿Lo aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado, señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe con el título y con la pregunta.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor presidente.
Título: por medio del cual se promueve e incentiva 

el desarrollo del ecosistema del hidrógeno de bajas 
emisiones en Colombia con el fin de garantizar una 
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correcta transición energética y se dictan otras 
disposiciones - Economía del hidrógeno.

Y la pregunta, si la Comisión desea que se le 
dé el debate legal en la plenaria del Senado de la 
República.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración el título y la pregunta: si quiere 
esta Comisión que baje a plenaria a seguir con su 
trámite normal. ¿Lo aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado, señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe con el orden del día.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
El Proyecto de Ley número 138 de 2025 

Senado, 157 de 2024 Cámara, por la cual se ordena 
la realización del registro poblacional de la mujer 
minera colombiana y se dictan otras disposiciones. 
El informe con que termina la ponencia es el 
siguiente, si usted lo autoriza, señor presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sírvase leer el informe con que termina la 
ponencia, señor secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

PROPOSICIÓN
Por las consideraciones presentadas, rindo 

informe de ponencia positiva y solicito a la honorable 
Comisión Quinta del Senado de la República, dar 
primer debate al Proyecto de Ley número 138 de 
2025 Senado, 157 de 2024 Cámara, por la cual 
se ordena la realización del registro poblacional 
de la mujer minera colombiana y se dictan otras 
disposiciones. De conformidad con el texto que a 
continuación se anexa.

Señor presidente, está leído el informe con que 
termina la ponencia, el ponente es el doctor Didier 
Lobo Chinchilla.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración el informe con que termina 
la ponencia. ¿Senador, quiere intervenir? Tiene la 
palabra el Senador Didier Lobo Chinchilla.

Senador Didier Lobo Chinchilla:
Gracias presidente. Presidente, este Proyecto 

de Ley número 138 de 2025 Senado, 157 del 
2024 Cámara, ya pasó los dos debates en Cámara; 
tiene siete artículos, un proyecto muy sencillo, la 
verdad, su autor es Eduard Alexis Triana Rincón, de 
Boyacá, y bueno, yo tengo hoy la responsabilidad 
de la ponencia. Este es un proyecto de ley que busca 
contar y conocer por primera vez a todas las mujeres 

que trabajan en la minería en Colombia. Hoy en día 
no hay cifras claras sobre cuántas son, cómo viven; 
lo que hace difícil crear ayudas efectivas para ella.

¿Cuál es el problema actual hoy, presidente?, son 
invisibles. El trabajo en las minas casi siempre se ha 
visto como cosas de hombres, como oportunidades 
para hombres, por eso las mujeres mineras no 
aparecen en las estadísticas, no hay datos, el gobierno 
no sabe cuántas son, dónde están, si tienen seguro de 
salud, qué estudiaron o cuáles son sus necesidades. 
Mayoría silenciosa. Aunque son invisibles, óigase 
bien este dato, se calcula que las mujeres son más 
del 70% de la fuerza laboral en minería pequeña, 
o de subsistencia, como el barequeo, o lavado de 
oro y arena. Ayudas a ciegas, sin datos reales, los 
programas y ayudas del gobierno no se pueden 
diseñar bien y no llegan a quien más lo necesita.

¿Qué busca hacer este proyecto de ley? El 
proyecto propone una solución clara en tres pasos: 
primero, crear un registro poblacional, es como un 
censo especial solo para ellas. El Ministerio de Minas 
y Energía será el encargado de hacerlo; contará con 
la ayuda técnica de expertos, como el DANE, para 
hacer bien la estadística, y otras entidades. Preguntar 
lo importante, ¿qué sería? este censo buscará saber 
todo sobre su situación real, su salud y educación, 
cómo es su vivienda, sus ingresos y en qué parte del 
trabajo minero participa, en qué actividad, cuál es 
el rol, cómo está compuesto su núcleo familiar, los 
riesgos de su trabajo, definir bien quién es mujer 
minera. La ley aclara que se contarán todas: mujer 
minera de subsistencia, la que trabaja con métodos 
sencillos como el barequeo, para el sustento diario 
de su familia. Mujer minera colombiana, cualquier 
mujer que trabaje en la exploración o explotación, 
transporte, comercialización o administración de 
empresas mineras.

¿Cuáles son los beneficios para las mujeres 
mineras? Esto no es solo para tener un número, es para 
cambiar sus vidas, los beneficios principales serán 
visibles, que puedan ser visibles. Por primera vez 
el país sabrá oficialmente cuántas son, dónde están 
y qué necesitan; que las ayudas sean bien dirigidas, 
para que el gobierno pueda usar esta información 
para crear programas en salud, educación, vivienda, 
créditos, que de verdad se ajusten a sus necesidades.

Un plan obligatorio a 10 años. Con los resultados 
de censo, la ley ordena crear un plan decenal de 10 
años a 17, este plan tiene que ser obligatorio para 
que el gobierno trabaje en mejorar la calidad de vida 
de todas las mujeres mineras.

Luchar contra la discriminación. El plan de 10 
años también incluirá estrategias para enseñar sobre 
sus derechos y combatir el maltrato y la desigualdad 
del sector minero.

Participación. La ley dice, que las propias 
mujeres mineras y sus organizaciones ayudarán 
también a decidir qué se debe preguntar en el censo; 
por supuesto, unos datos claves del proyecto, en el 
día de hoy.
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Este es un proyecto que ya cursó su segundo 
debate en la Cámara, de Representante, este es el 
tercer debate, es una ley corta, presidente; una ley 
clara, con siete artículos no más, que yo creo que 
es importante que en el día de hoy le demos este 
tercer debate para que pueda pasar a la Plenaria del 
Senado.

Y algo muy importante que debemos aclarar; este 
proyecto no genera un impacto fiscal, no necesita 
por eso permiso de Hacienda, se va a hacer con el 
presupuesto que ya tiene asignado el Ministerio 
de Minas y Energía. Entonces, presidente, yo creo 
que, con esta exposición clara de este proyecto, 
tan sencillo, es justo y necesario que lo saquemos 
adelante por el bien de nuestras mujeres mineras, 
que las podamos visibilizar, saber cuántas son, 
cómo operan, en su mayoría son las que la hacen 
en las zonas más apartadas, trabajo artesanal, que lo 
hacen las mujeres cabezas de hogar en su mayoría, y 
estamos hablando de casi el 70%.

Entonces, presidente, yo le pido a usted y a la 
Comisión, en el día de hoy, respaldar esta importante 
iniciativa. Muchas gracias.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sigue en consideración el informe con que 
termina la ponencia del proyecto de ley número 138. 
Sigue en discusión, ¿Lo aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado, señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Siga con el articulado, señor secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor presidente, el proyecto consta de siete 

artículos, no existe radicada en la Secretaría ninguna 
propuesta de modificación, puede usted someter el 
articulado como viene publicado en la ponencia, 
señor presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En discusión articulado del proyecto número 138 
del 2025, ¿lo aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado, señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Sirva leer el título y la pregunta, señor secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor presidente.
Título: por la cual se ordena la realización del 

registro poblacional de la mujer minera colombiana 
y se dictan otras disposiciones.

Y la pregunta de rigor, si la Comisión desea que 
se le dé el curso legal al proyecto de ley en discusión 
en la Plenaria del Senado de la República.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Aprueban el título y la pregunta, si la Comisión 
quiere que siga su trámite normal en la Plenaria este 
proyecto, número 138, ¿Lo aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado, señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe con el orden del día.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Señor presidente, los proyectos que siguen tienen 

unas propuestas de aplazamiento porque están en 
estudios de mesas técnicas. Si usted lo considera, 
tenemos proposiciones de control político radicadas.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sírvase leer las proposiciones que están radicadas, 
señor secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor presidente.
PROPOSICIÓN

Citación a debate de control político ante la 
Comisión Quinta por la anunciada decisión de vender 
los activos de fracturación hidráulica (fracking) de 
Ecopetrol en el exterior, y sus potenciales impactos 
financieros productivos sobre la estabilidad fiscal de 
la Nación.

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 233 de la Ley 5ª de 1992 y demás normas 
concordantes, y en atención a la impostergable 
necesidad de examinar públicamente las graves 
preocupaciones expresadas por la Unión Sindical 
Obrera (USO), analistas financieros y expertos del 
sector, respecto a la anunciada venta del negocio de 
fracturación hidráulica de Ecopetrol en el exterior, 
solicito respetuosamente a la Comisión Quinta 
del Senado de la República aprobar la siguiente 
proposición:

Primero: Citar a debate de control político a los 
siguientes funcionarios:

Al señor Ministro de Minas y Energía.
Al señor presidente de Ecopetrol.
Al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público.
Al señor Superintendente Financiero de 

Colombia.
Segundo: que, en el marco de este debate, los 

funcionarios citados absuelvan un cuestionario 
centrado en los siguientes ejes temáticos, con base 
en las preocupaciones detalladas en el informe 
técnico adjunto.
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Se anexa un cuestionario, señor presidente, y la 
conclusión es: Este debate es fundamental para que 
la Comisión Quinta y el país conozcan de primera 
mano las implicaciones de una decisión estratégica 
de tal magnitud. Busca establecer con claridad la 
rentabilidad real de los activos en venta, el impacto 
en la seguridad energética, las consecuencias fiscales 
y las garantías para el patrimonio público y los 
accionistas minoritarios, permitiendo al Congreso 
ejercer su función de control político sobre los 
bienes estratégicos de la Nación.

Está suscrita por el Senador José David Name, 
el Senador Didier Lobo, el Senador Miguel Ángel 
Barreto, el Senador Édgar Díaz, el Senador Marcos 
Daniel Pineda y el Senador Andrés Guerra.

Siguiente proposición, señor presidente:
PROPOSICIÓN

Cítese a Debate de Control Político ante 
la honorable Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del Senado de la República, a la señora 
Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, doctora 
Helga María Rivas Ardila; a la directora ejecutiva 
de la Comisión de Regulación de Agua Potable 
y Saneamiento (CRA), doctora Nelly Mogollón 
Montañez, y a los comisionados expertos de la 
CRA, doctora Ruth Maritza Quevedo Fique y al 
doctor Jorge Enrique Cardoso, con el fin de analizar 
la propuesta del Nuevo Marco Tarifario para el 
servicio público de aseo al que deben someterse los 
prestadores que atiendan municipios y/o distritos 
de más de 5.000 suscriptores en áreas urbanas, sus 
potenciales impactos en usuarios, prestadores y 
política pública ambiental.

Lo anterior, al considerar que las observaciones 
presentadas por el ministerio de Agua y Saneamiento 
Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, advierten preocupaciones sobre el 
alcance, la suficiencia técnica y las implicaciones 
económicas y sociales de la propuesta. En particular, 
las observaciones señalan que el proyecto:

1.	 Presenta posibles extralimitaciones 
regulatorias, al incorporar lineamientos de política 
pública que son competencia exclusiva del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio;

2.	 Carece de información técnica completa y 
suficiente que sustente los análisis y determinaciones 
incluidas en el documento.

3.	 Establece señales tarifarias contrarias a los 
principios de la Ley 142 de 1994, al desincentivar la 
actividad de aprovechamiento, dificultar la viabilidad 
de los proyectos de tratamiento y, en consecuencia, 
incentivar la disposición final de residuos.

Se anexa un cuestionario, señor presidente, y está 
suscrita por el Senador José David Name Cardozo.

PROPOSICIÓN
Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5ª 

de 1992 y como Senadora de la República solicito 
citar a la doctora Irene Vélez, en su doble condición 
de Ministra (e) de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y Directora General de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), a 
debate de control político, para que en la sesión del 
día y hora que se programe por la Mesa Directiva 
de la Comisión Quinta del Senado de la República, 

se sirva contestar ante esta Célula Legislativa el 
cuestionario anexo.

El tema a tratar será un informe detallado sobre 
las declaraciones públicas y decisiones adoptadas 
desde ambos cargos que afectan la confianza, 
estabilidad y seguridad jurídica del sector productivo, 
específicamente, la estigmatización pública y 
reiterada hacia sectores productivos estratégicos, 
coma la agroindustria azucarera, la minería, los 
hidrocarburos, el sector energético e infraestructura 
sin sustento técnico en procesos administrativos ni 
decisiones institucionales. Además, sobre el impacto 
de la afectación al principio de imparcialidad técnica y 
separación funcional, derivada del hecho de ostentar 
simultáneamente los cargos de Ministra de Ambiente 
(diseño de política pública) y Directora de la ANLA 
(autoridad evaluadora de licencias), generando una 
condición de juez y parte en decisiones sensibles 
sobre inversiones privadas y proyectos estratégicos 
coma el proyecto de Resolución “Por medio de la 
cual se declara una reserva de recursos naturales 
renovables en el bioma amazónico colombiano, y se 
adoptan otras determinaciones”.

Para dicha sesión, por favor invitar a los 
Presidentes de gremios del sector productivo del 
país, la doctora Claudia Ximena Calero Cifuentes 
(Asocaña), doctor Frank Joseph Pearl González 
(ACP), doctor William Bruce Mac Master Rojas 
(ANDI), la doctora Natalia Gutiérrez Jaramillo 
(Acolgen), la doctora Luz Stella Murgas (Naturgas), 
el procurador general de la Nación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco y al contralor general de la República, 
doctor Carlos Hernán Rodríguez Becerra. Además, 
miembros de la academia y centros de pensamiento 
en política ambiental con el fin que se manifiesten 
respecto del tema a tratar.

Se anexa un cuestionario, señor presidente, y está 
suscrita por la Senadora Yenny Rozo Zambrano.

Y la última, señor presidente, es una propuesta de 
audiencia pública:

Respetado señor presidente.
Solicitamos a la Comisión Quinta, con fundamento 

en el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5ª de 1992, 
se apruebe la convocatoria para la realización de la 
Audiencia Pública “Avances en la implementación 
de la Ley 2193 de 2022” a realizarse el día 27 de 
noviembre del 2025, de 08:00 a. m. a 01:00 p. m., en 
el Salón Boyacá del Congreso de la República.

La audiencia pública tiene como propósito hacer 
seguimiento a los avances en la implementación de 
la Ley 2193, identificar obstáculos que han limitado 
su desarrollo y promover el fortalecimiento del 
sector apícola como actividad estratégica para la 
sostenibilidad ambiental, la seguridad alimentaria 
y la economía rural. Se busca generar un espacio 
de diálogo entre entidades del Gobierno nacional, 
autoridades territoriales, organizaciones de 
apicultores, gremios y centros de investigación, 
con el fin de evaluar el grado de cumplimiento 
de la norma, visibilizar las necesidades del sector 
y concertar acciones que permitan consolidar 
la Política Nacional de Fomento Apícola y su 
articulación interinstitucional.

Para tal efecto solicitamos se citen a los siguientes 
ponentes que representan instituciones del orden 
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nacional, desde la Secretaría de la Comisión, para 
acudir a la Audiencia:

Martha Viviana Carvajalino Villegas, Ministra 
de Agricultura; César Pachón, de la Agencia de 
Desarrollo Rural; Juan Felipe Harman, de la 
Agencia Nacional de Tierras; Paula Andrea Cepeda 
Rodríguez, del ICA; Miguel Serrano López, de 
Agrosavia; Juan Pablo Sandoval, de la UPRA; 
Ángela Yesenia Olaya, del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología; Irene Vélez, Ministra de Ambiente; 
Guillermo Alfonso Jaramillo, Ministro de Salud; 
Francisco Rossi Buenaventura, del Invima; Daniel 
Rojas, de Educación; Jorge Eduardo Londoño, 
Director del SENA; Diana Marcela Morales, 
Ministra de Industria y Comercio; Carmen Cecilia 
Caballero Villa, Presidenta de ProColombia; German 
Ávila Plazas, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. E invítese al Señor Contralor General de 
la República, doctor Carlos Hernán Rodríguez; y 
al Señor Procurador General de la Nación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco.

Se anexa un cuestionario, y está suscrita por los 
Senadores Catalina Pérez Pérez y el Senador Robert 
Daza Guevara.

PROPOSICIÓN
Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5ª 

y acorde con la citación al debate de Ministro de 
Minas aprobado por la comisión Quinta de Senado, 
solicito que se entregue un informe técnico por parte 
de esta cartera en sesión conjunta de Comisiones 
quintas Constitucionales permanentes y se realicen 
mesas técnicas y audiencias públicas con los gremios 
interesados previo a primer debate del Proyecto de 
Ley Minera.

Está suscrita por la Senadora Yenny Rozo 
Zambrano.

Están leídas las proposiciones.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas, ¿las 

aprueban?
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Han sido aprobadas, señor presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe con el orden del día, señor secretario. 

Tiene la palabra la Senadora Yenny Rozo.
Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Muchas gracias, señor presidente. Un saludo 

muy especial a los compañeros y demás asistentes, 
agradezco que se hayan aprobado estas dos 
proposiciones que pasé el día de hoy; la primera, 
por las declaraciones sin fundamento técnico que ha 
hecho la ministra Irene Vélez, en su doble condición, 
como Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
además de estar a cargo de la cartera de la ANLA. 
Esto que estas declaraciones están afectando la 
seguridad jurídica del sistema productivo de este 

país que siempre he defendido y que por eso es 
importante citar a debate control político a ella y a 
los diferentes gremios productivos del país.

Y, por otro lado, me parece pertinente y además 
es un compromiso responsable que hacemos 
nosotros como bancada con el país, a que previo a 
que se dé el primer debate de la modificación del 
Código Minero, se hagan mesas técnicas con los 
diferentes sectores, ya que por ahora lo que ha sido 
es un monólogo de este gobierno. Entonces, antes 
del primer debate, para que sepan los colombianos: 
primero se debe hacer una sesión conjunta de las 
Comisiones Quintas de Cámara, y Senado, y las 
mesas técnicas que fue aprobado en esta proposición. 
Muchas gracias, señor presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Gracias Senadora. Anuncios, por favor. Siga con 
el orden del día señor secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor presidente. Se anuncian para la próxima 
sesión en que se debatan y discutan proyectos de ley 
en la Comisión, de acuerdo a su instrucción que la 
Constitución le confiere.

1.	 Proyecto de Ley número 67 de 2025 Senado.
2.	 Proyecto de Ley número 07 de 2025 Senado.
3.	 Proyecto de Ley número 05 de 2025 Senado.
4.	 Proyecto de Ley número 156 de 2025 

Senado, 043 de 2024 Cámara.
5.	 Proyecto de Ley número 112 de 2025 

Senado.
6.	 Proyecto de Ley número 113 de 2025 

Senado.
Señor presidente, han sido anunciados los 

proyectos para la próxima sesión en que se discutan 
y debatan proyectos de ley en la Comisión, de 
acuerdo a su instrucción.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

¿Hay algo más en el orden del día, señor 
secretario?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Señor presidente, se ha agotado el orden del día 
propuesto por la Mesa Directiva y aprobado por la 
Comisión.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Agotado el orden del día, se levanta la sesión y 
se convocará para el día de mañana por Secretaría 
la hora de la sesión. Muchas gracias a todos los 
presentes.

Fin sesión, 1:58 p. m.
Anexos:
Excusa Senadora: Isabel Cristina Zuleta López.
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Proposiciones aprobadas.

Bogotá D.C., noviembre 06 de 2025

Honorable Senador,
EDGAR DÍAZ CONTRERAS
Presidente
Comisión Quinta Senado de la República
comisionquinta@senado.gov.co

Asunto: Excusa inasistencia a Comisión 4 de noviembre

Cordial saludo,

Por medio de la presente, me permito presentar excusa por mi inasistencia a la Comisión 
citada el día martes 04 de noviembre del año en curso, en razón a que me encontraba en 
la ciudad de Bucaramanga y el vuelo hacia Bogotá tuvo un retraso que me impidió llegar a 
tiempo para asistir a la comisión. 

Agradezco su comprensión frente a mi ausencia.

Cordialmente,

______________________________
ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ
Senadora de la República
Pacto Histórico - Colombia Humana

_____________________________________
SABEL CRISTTTTTTTTININININININININININNAAAAAAAAAA Z
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B o g o t á :  C a r r e r a  7  N o .  8 - 6 8 .  E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o  

 

Ministerio de Minas y Energía. 

1. ¿Cuál es la posición oficial del Ministerio frente a la continuidad de las inversiones de 
Ecopetrol en la cuenca Permian (EE. UU.)? 

2. ¿Qué análisis técnico y de riesgos ha realizado el Ministerio sobre el impacto en la 
seguridad energética de Colombia si Ecopetrol reduce o vende su participación en 
Permian? 

3. ¿El Ministerio ha evaluado el impacto de las declaraciones públicas sobre una eventual 
venta de Permian, en términos de reputación, solidez financiera y autonomía técnica, 
dado el carácter mayoritario del Estado en su propiedad accionaria? 

4. ¿Qué criterios ambientales y de reputación internacional aplica el Ministerio para 
evaluar actividades de fracking realizadas por subsidiarias o joint-ventures de empresas 
estatales en el exterior? 

5. ¿Ha evaluado el Ministerio medidas de mitigación del daño que podría impactar en el 
impacto empleo, desempeño operativo y encadenamientos productivos (contratos y 
proveedores) si se reduce la operación en Permian? 

6. ¿Existe un plan alternativo de inversión pública o privada para reemplazar la eventual 
pérdida de flujo de caja proveniente de Permian destinado a transición energética o 
programas sociales? 

Presidente de Ecopetrol  

1. ¿Qué porcentaje de la producción, EBITDA y flujo de caja consolidados de Ecopetrol 
representa la operación en Permian? Favor indicar cifras y período de referencia de los 
últimos diez años. 

2. ¿La Junta Directiva de Ecopetrol ha discutido o autorizado alguna evaluación formal 
sobre la venta parcial o total del activo en Permian? En caso afirmativo, favor allegar 
copia de las actas e informes técnico analizados. 

3. ¿Cuáles son las obligaciones contractuales y derechos de los accionistas que operan ante 
una eventual venta parcial o total del activo en Permian? 

4. ¿Qué medidas de gobierno corporativo y salvaguardas existen para salvaguardar la 
autonomía de la Junta frente a pronunciamientos públicos del Gobierno Nacional? 

5. ¿La Empresa y la Junta Directiva ha evaluado el impacto de las declaraciones públicas 
sobre una eventual venta de Permian, su impacto en la percepción de Ecopetrol en 
términos de reputación, solidez financiera y autonomía técnica, dado el carácter 
mayoritario del Estado en su propiedad accionaria? En caso afirmativo, ¿cuáles son las 
conclusiones? 

 

 
 

 

 
B o g o t á :  C a r r e r a  7  N o .  8 - 6 8 .  E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o  

 

Ministro de Hacienda 

1. ¿Cuál es el aporte fiscal que el Estado recibe por la operación Permian y cuál sería el 
efecto fiscal anual de una venta del activo?  

2. ¿Qué metodología usa el Ministerio para valorar el impacto en ingresos del Estado ante 
la pérdida de una fuente de flujo de caja internacional y cómo se compensaría el déficit 
fiscal en el corto y mediano plazo? 

3. ¿Existen escenarios macro-fiscales que evidencien el efecto sobre déficit, deuda pública 
y calificación crediticia ante la desinversión del activo de Permian? 

4. ¿Qué escenarios o alternativas de financiamiento o incentivos ha evaluado el Ministerio 
de Hacienda en caso de que se concrete la venta de una inversión estratégica como 
Permian? 

Superintendencia Financiera  

1. ¿Qué deberes de información y divulgación pública rigen para Ecopetrol ante el mercado 
si existieran gestiones, ofertas o negociaciones sobre la venta de un activo que 
representa un porcentaje significativo de producción? 

2. ¿Cómo se asegura la Superintendencia Financiera de que las comunicaciones públicas 
relacionadas con Ecopetrol respecto de una eventual venta de Permian no afecten a los 
inversionistas ni al mercado en general? 

3. ¿Qué tipo de documentación e informes debe ser divulgada ante el mercado y ante la 
Superintendencia cuando se evalúa una operación de envergadura que pueda afectar el 
valor de una empresa que cotiza en la bolsa de Valores como Ecopetrol? 

4. ¿La Superintendencia debe analizar el riesgo sistémico que una desinversión de 
Ecopetrol en el exterior podría generar en los mercados financieros locales? 

5. ¿Qué recomendaciones formales hace la Superintendencia para preservar la 
transparencia y gobernanza de empresas públicas cuando hay pronunciamientos 
políticos que pueden influir en decisiones empresariales? 
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